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introducción

El objetivo del presente artículo es estudiar el modelo proce-
sal fiscal en México durante el siglo xx mediante el análisis 

de diversas controversias entre las autoridades fiscales fede-
rales y los contribuyentes del Impuesto Sobre Ingresos Mer
cantiles (isim), vigente entre 1948 y 1980. De este propósito 
general se desprenden dos particulares. El primero es conocer 
los diferentes recursos procesales para la resolución de con-
flictos en torno al pago del isim; y el segundo, dar cuenta de 
la interpretación de las normas que rigieron las controversias 
analizadas. El cumplimiento de estos objetivos, a la luz del im-
portante contenido político que adquirió el isim en el contexto 
de la coordinación fiscal en México, nos permitirá avanzar en la  
comprensión del cómo la aplicación real de la norma impositi-
va resolvió la concurrencia fiscal en México, al menos en materia 
de contribuciones indirectas. En este sentido, sostenemos la 
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idea de que el modelo procesal vigente para los años de estudio 
evidenció que el esquema de coordinación en materia de comer-
cio e industria no todas las veces coadyuvó a la misma.

Lo que estamos diciendo es que la vía procesal a la que acu-
dieron los diferentes actores para dirimir las controversias del 
isim evidenció que el esquema de coordinación fue inoperante 
en algunos casos y que respondió en buena medida a diversas 
circunstancias.

En términos historiográficos, esta propuesta apunta en dos 
direcciones. La primera es dar continuad a las investigaciones 
históricas sobre la coordinación fiscal como mecanismo para 
resolver la concurrencia tributaria en México. Hasta el momen-
to, contamos con muy pocos estudios que se encarguen de este 
aspecto de la historia de los impuestos del siglo xx en México y 
aún menos los que la analizan desde el isim, y en general, a partir 
de la imposición indirecta. Desde los estudios de Aboites sobre 
el tema, solo ubicamos la investigación de Molina.1 Ambos han 
enfatizado en una perspectiva política del arreglo fiscal federal 
que reconoce el conflicto que surgió entre los diferentes actores 
(hacienda federal, hacienda local y contribuyentes) a propósito 
de los esfuerzos por coordinar el ramo. En este sentido, se han 
identificado dificultades políticas y económicas en torno a la 
celebración o negación de los convenios de coordinación, o  
las formas en que los grandes contribuyentes han incidido en la 
definición del esquema de coordinación. En este estado de cosas, 
el análisis que aquí proponemos de la aplicación de la norma 
tributaria para la resolución de conflictos en materia de isim 
permitirá hacer un acercamiento profundo al cómo operó el 
mecanismo de coordinación y pensar su proceso más allá de 
los conflictos en torno a la firma (o no) de convenios. Se trata 
de estudiar cómo operó la centralización fiscal del comercio y 
la industria desde nuevos actores (pequeños contribuyentes), 

1  Véase Aboites, Excepciones y privilegios y Molina, Coordinación fiscal.



	 DERECHO TRIBUTARIO PROCESAL� 813

instituciones (tribunales) y rutas procesales. De aquí la segunda 
dirección historiográfica, que pretende establecer un diálogo 
con las propuestas recientes para estudiar los procesos fiscales 
desde el periodo novohispano hasta nuestros días que concentra 
este dossier.2

La estructura del artículo se compone de dos apartados. En el 
primero se da cuenta del isim en el contexto de la coordinación 
fiscal. Su intención es presentar el papel que el primero jugó para 
unificar el comercio y la industria, así como el importante con-
tenido político de su establecimiento y trayectoria que muestra 
el devenir de la coordinación fiscal del ramo. En el segundo, 
abordaremos el modelo procesal bajo el que se resolvieron las 
controversias del isim y sus repercusiones en materia de coor-
dinación fiscal del comercio y la industria. Nos concentraremos 
en conflictos específicos con la intención de poner atención en 
tres cuestiones: 1) el modelo procesal en sí mismo; 2) la com-
posición de tasas del isim que, como veremos en el primer  
apartado, representó el principal incentivo para la coordinación 
de los estados; y 3) la facultad concurrente entre la federación y 
los estados de imponer impuestos sobre el comercio que cues-
tionó la constitucionalidad del isim. El periodo de análisis refiere 
precisamente el lapso de tiempo cuando tuvieron lugar los con-
flictos y las resoluciones seleccionadas.

Por último, es importante mencionar que los conflictos que 
surgieron entre las diversas autoridades extractoras y los contri-
buyentes del isim durante su vigencia son innumerables, como 
también lo son los que surgieron alrededor de otros impuestos 
federales, como el Impuesto Sobre la Renta (isr). Hasta el mo-
mento, tenemos ubicada una codificación de las resoluciones 

2  Los estudios pioneros en materia de historia del derecho fiscal han sido en-
cabezados por Ernest Sánchez Santiró –para el periodo novohispano– y por 
Carlos de Jesús Becerril –para finales del siglo xix y principios del xx–. Para 
revisar las más recientes publicaciones de ambos autores, véanse Sánchez 
Santiró, Gazofilacio regio; Becerril, “La jurisdicción”.
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jurisdiccionales en materia de isim que fue publicada en dos 
tomos por la Secretaría de Hacienda en 1959. Esta es la fuente 
principal con la que reconstruimos los conflictos revisados en 
este artículo.

el marco de referencia: 
el isim en el contexto de la coordinación fiscal

En el contexto de la redefinición del Estado mexicano que exigió 
el movimiento revolucionario de 1910 y el proyecto de creci-
miento económico basado en el proceso de industrialización, 
las distintas administraciones federales del siglo xx impulsaron 
un proceso de modernización de la hacienda pública nacional. 
Las principales características de éste fueron el establecimiento 
del Impuesto Sobre la Renta (isr) vigente desde 1925 y la unifi-
cación de la imposición federal y local (estatal y municipal) que 
se promovió por diferentes mecanismos y rubros. El fin último 
fue, en este sentido, mantener una sola figura tributaria vigente 
por ramo cuya legislación estuviera en manos de la federación. 
Se trató, en otras palabras, de establecer una hacienda pública 
centralizada en tanto se “federalizaban” las fuentes tributarias.

En materia de comercio e industria, la unificación del ramo 
inició con el establecimiento del Impuesto Sobre Ingresos Mer-
cantiles (isim) que entró en vigor el 1o de enero de 1948. Con 
el objetivo centralizador referido, su establecimiento supuso 
la sustitución de los impuestos federales ya existentes y la bús-
queda de la eliminación de los impuestos locales –tanto estatales 
como municipales hasta entonces vigentes sobre el comercio 
y la industria–. Se definió en este sentido un mecanismo de 
coordinación gradual que avanzaría sólo en la medida en que 
las entidades federativas estuvieran dispuestas a eliminar los 
gravámenes locales del ramo. Como muestra el cuadro 1, para 
1947, la federación gravaba al comercio y la industria con tres fi-
guras tributarias recaudadas por medio del Impuesto del Timbre 
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establecido durante el porfiriato. La primera de ellas, contenida 
en la fracción 19 de la ley federal de dicho gravamen, fue el Im-
puesto General sobre Compraventa que fiscalizó con una tasa 
del 1.5% toda venta cuyo precio excediera los veinte pesos. La 
segunda figura, establecida en la fracción 49 de la misma ley, fue 
el Impuesto Sobre Recibos que gravaba a éstos con una tasa del 
0.2 por ciento.

La última figura, también recaudada mediante el Timbre, re-
presentó una forma indirecta de tributación a través de la cual la 
federación se beneficiaba de la actividad comercial e industrial. 
Nos referimos a la contribución federal que había sido estableci-
da desde mediados del siglo xix por decreto del 16 de diciembre 
de 1861. Por medio de ésta, las entidades federativas estaban 
obligadas a transferir un porcentaje de su recaudación a la fe-
deración. Bajo este entendido, el porcentaje de cualquier entero 
que las haciendas locales recibieran por concepto de impuestos a 
la industria y al comercio era transferido a las arcas federales. Por 
su parte, las haciendas locales gravaban la industria y el comercio 
principalmente mediante tres figuras tributarias. Según las legis-
laciones locales entonces vigentes, éstas eran el impuesto sobre 
compraventa, el impuesto sobre capitales y el derecho de pa-
tente.3 El primero de éstos era un impuesto indirecto que recaía 
sobre las ventas, el segundo, un impuesto directo que gravaba 
el monto total invertido en los giros mercantiles e industriales, 
mientras que el tercero contemplaba varios impuestos que re-
caían sobre dichas actividades.

Ahora bien, el isim gravó el amplio conjunto de transacciones 
mercantiles realizado por comerciantes e industriales. En la ley 
federal que le dio vida se estableció como su objeto no sólo a 
los ingresos percibidos por concepto de ventas,4 sino también 

3  Véase Servín, Las finanzas públicas.
4  El artículo 2º de la Ley Federal del isim de 1948 establecía: “Para los efec-
tos de esta Ley, por ingresos por concepto de ventas se entiende el importe 
total de los que reciben los comerciantes y los industriales como resultado de 
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a todos aquellos que resultaran de las prestaciones de servicios,5 
comisiones, consignaciones, agencias, agencias de turismo, 

operaciones de venta de toda clase de bienes y mercancías”. Ley Federal del 
Impuesto, p. 7.
5  El artículo 3º de la Ley Federal del isim de 1948 establecía: “Se entiende por 
ingreso por prestación de servicios, el importe total que percibe la persona que 
da el servicio, sin deducción alguna, ni del costo de la mercancía empleada para 
prestar el servicio, ni de salarios, ni de otros conceptos de gastos. Se incluyen 
dentro del concepto de ingresos por prestación de servicios, los ingresos 
en efectivo, en valores, en servicios, en crédito o en otros bienes obtenidos por: 
I. Por las empresas de publicidad; II. Por las estaciones radiodifusoras; III. Por 
los hoteles, hospederías, mesones, posadas, casas de huéspedes, campos de 
turismo, apartamientos amueblados por cualquier persona que preste hos-
pedaje; IV. Por los baños públicos, peluquerías, salones de belleza u otros 
establecimientos similares; y V. Por las razones que en establecimiento fijo 
realicen trabajos de maquila o de reparación y compostura de cosas muebles, 
o la prestación de servicios, la ejecución de trabajos o manufacturas a solicitud 
del cliente”. Ley Federal del Impuesto, pp. 8-9.

Cuadro 1
impuestos a la industria y el comercio vigentes  

en la república mexicana para 1947

Nivel de 
gobierno Impuestos generales

Estatal 	�Impuestos de patente
	�Impuestos sobre compraventa
	�Impuestos sobre el capital invertido en giros mercantiles 

e industriales
Federal 	�Impuestos del Timbre

	 	 Sobre compraventa
	 	 Sobre recibos
	 	� La contribución federal (recargo sobre todo pago 

que se hace a los estados y municipios). La tasa la 
establece la Federación y su cuota variaba entre 15 
y 5%

Fuente: elaboración propia a partir de Tercera Convención Nacional Fiscal, 
pp. 11-46.
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representaciones, corretajes o distribuciones.6 Es importante 
apuntar que el isim definió como materia imponible el con-
sumo total, es decir, la demanda intermedia y final de bienes y 
servicios; y como hecho generador, los ingresos obtenidos por 
el vendedor en la transacción mercantil cuyo monto equivale al 
importe de la compraventa. Esta anotación no carece de impor-
tancia si consideramos que el ingreso constituye el hecho gene-
rador más común de los impuestos directos, como el Impuesto 
Sobre la Renta, y que la presión que se ejercía sobre los precios 
de los bienes y servicios al amparo de esta estructura se consti-
tuyó en uno de los argumentos más fuertes para su eliminación 
a finales de los años setenta.

Vale la pena también subrayar el sistema de composición de 
tasas con la que entró en vigor. Según se estableció en el artículo 
8º de la ley de 1947, el isim causaría los ingresos gravados con 
una tasa del 1.8% que tendría vigencia nacional, en tanto figura 
federal; y con una sobretasa local del 1.5% que sólo tendría 
vigencia en caso de coordinación. Dicha sobretasa representó 
en realidad una participación del ingreso que la federación 
recaudaría en cada entidad federativa por concepto de isim. El 
ordenamiento, a la letra, indicaba:

El impuesto se causará a razón de 18 al millar [1.8%] sobre el mon-
to total de los ingresos gravados. Los Estados, Distrito Federal y 

6  El artículo 4º de la Ley Federal del isim de 1948 establecía: “[…] el impuesto 
se causa, sobre los ingresos percibidos en efectivo, en valores, en servicios, en 
crédito o en otros bienes, por comisiones, consignaciones, agencias, agencias 
de turismo, representaciones, corretajes o distribuciones sin deducción alguna, 
ni por gastos en la realización de la comisión, consignación, agencia, represen-
tación, corretaje o distribución, ni por comisiones cedidas a otros agentes, ni 
por cualquier otro concepto o motivo de gasto. Se incluyen dentro del ingreso, 
los gastos o erogaciones que por cualquier concepto cargue o cobre el agente al 
representante o comitente, con motivo de la comisión, representación, agencia 
o consignación, incluso los viáticos, gastos de viaje o de oficina”. Ley Federal 
del Impuesto, p. 9.
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Territorios que supriman sus impuestos generales sobre el comercio 
y la industria […] tendrán derecho a una participación del 15 al mi-
llar [1.5%] sobre el importe de los ingresos gravables, dentro de su 
jurisdicción, que se causará y recaudará en forma de cuota adicional 
sobre el impuesto federal de 18 al millar […].7

Debemos destacar también que, por medio del isim, la fe-
deración buscó avanzar en el establecimiento de un impuesto 
monofásico que recayera exclusivamente sobre el consumo final. 
En ese entonces, las autoridades mexicanas tomaron como re-
ferencia el sell tax vigente en Estados Unidos por las diversas 
ventajas administrativas y económicas que implicaba. Sin em-
bargo, su establecimiento no fue posible en los años cuarenta 
debido a que la forma de pago del impuesto federal del Timbre 
no permitía conocer quiénes eran los causantes ni cuánto pagaba 
cada uno de ellos. Así lo sostenía el subsecretario de Hacienda, 
Ramón Beteta, quien también afirmó que sin dicha información 
no era posible conocer el monto de compraventa intermedia, tan 
indispensable para estimar el de compraventa final.8

De esta manera, el isim se constituyó como una figura tribu-
taria de doble transición: una política que apuntó a la centraliza-
ción del ramo, y otra económica encaminada al establecimiento 
de un impuesto sobre el consumo final como recién señalamos. 
La persecución de ambos objetivos no fue una tarea fácil, fue 
más bien un proceso lleno de dificultades entre los principales 
actores involucrados: la hacienda federal, las haciendas locales y 
los grandes contribuyentes. Una revisión de la trayectoria del 
isim durante su vigencia (1948-1980) permite identificar dos 
tipos de conflictos: los que surgieron en la relación hacienda 

7  Los corchetes son nuestros.
8  Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Tercera Convención Nacional 
Fiscal, p. 302. Las ideas en torno al isim hasta aquí presentadas están basadas 
en la paráfrasis de una investigación sobre la historia de la coordinación fis-
cal en México. Véase Molina, “Historia económica”.
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federal – grandes contribuyentes y en la relación hacienda fede-
ral – entidades federativas.

Los conflictos con los contribuyentes giraron, principal-
mente, en torno al nivel de la sobretasa durante el primer año de 
vigencia del isim. El conflicto obligó a la Secretaría de Hacienda 
(sh) a reducir ésta del 1.5% al 1.2%. Los conflictos con las en-
tidades federativas estuvieron íntimamente relacionados con la 
distribución de facultades tributarias y se constituyeron en el 
verdadero talón de Aquiles de la coordinación del ramo. Luis 
Aboites en Excepciones y privilegios subrayó el lento ritmo que 
llevó la coordinación a propósito de la renuencia que sostuvie-
ron las 14 entidades federativas de mayor actividad económica 
a la coordinación del ramo hasta inicios de los años setenta.9 En 
otras investigaciones, hemos profundizado ese proceso identifi-
cando tres etapas que dan cuenta de dos cuestiones.10 La primera 
es el fracaso del isim como mecanismo de coordinación. Duran-
te la segunda etapa, aunque no se celebraron nuevos convenios 
de coordinación, la mayoría de los ya celebrados se modificaron 
ampliando la dispensa de recursos federales para incentivar a 
las entidades coordinadas a continuar bajo el esquema del isim.  

9  Muestra del dinamismo del conjunto de estas 14 entidades federativas fue su 
aporte a la recaudación federal por el cobro de la tasa del 1.8% que no depen-
día de la coordinación: para 1972, por ejemplo, contribuían con más del 45%. 
Programa de actividades, 1972. Estas entidades firmaron convenio durante la 
última etapa del patrón de coordinación del isim. Se encuentran enlistadas en 
la siguiente nota al pie.
10  La primera etapa comprende el periodo 1948-1957; la segunda, 1958-1970; 
y la tercera, 1971-1973. Durante la primera, en estricto orden cronológico, 
se coordinaron el Distrito Federal, Quintana Roo, Baja California Norte, 
Aguascalientes, Morelos, Querétaro, Tlaxcala, Michoacán, Sinaloa, San Luis 
Potosí, Colima, Yucatán, Durango, Hidalgo, Campeche, Tabasco, Puebla y 
Guerrero. Durante la segunda no hubo firma de nuevos convenios, pero sí 
tuvo lugar la modificación de los ya existentes. Durante la tercera etapa se 
coordinaron Chihuahua, Nayarit, Tamaulipas, Jalisco, Nuevo León, Sonora, 
Oaxaca, Guanajuato, Veracruz, Coahuila, Zacatecas, Chiapas, Baja California 
Sur y el Estado de México.
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La segunda cuestión fue la estrategia federal que se utilizó para 
logar la coordinación de los estados renuentes. En 1973, se sus-
tituyó el esquema de doble tasa y se definió una global de 4%. 
Con este cambio, la carga fiscal de los contribuyentes de las 
entidades federativas no coordinadas se presionó al alza en tanto 
tendrían que pagar el isim de 4% más las tasas correspondientes 
a las figuras locales. Los estados no estuvieron dispuestos a 
asumir el costo político implícito en esta disposición y cedieron 
finalmente a la coordinación. Es importante mencionar que, 
junto a esta reforma, la federación dispuso una mayor dispensa 
de recursos: el 45% de la recaudación federal del isim se trasla-
dó a los erarios locales. A partir de ese año, las participaciones 
a las entidades federativas irían aumentando dando lugar a un 
esquema caracterizado por el ascenso provinciano en términos 
de la distribución de los ingresos fiscales.11

Los conflictos que recién describimos imprimieron un im-
portante contenido político a la coordinación del comercio y 
la industria. Este aspecto, a la luz del estado que guardaban los 
esfuerzos federales por centralizar el comercio y la industria, es 
capital: para 1949, es decir, un año después de la entrada en 
vigor del isim, el único ramo que no estaba en manos federales 
era el del comercio y la industria. En este sentido, el devenir del 
isim no sólo es la historia del las vicisitudes en torno al estableci-
miento de un impuesto al consumo en nuestro país, es la historia 
del cómo la consolidación fiscal federal durante el siglo xx lidió 
con contribuyentes y entidades federativas. Poner atención en el 
modelo procesal de resolución de conflictos en torno al isim es 
efectuar un acercamiento profundo a cómo la federación zanjó 
la concurrencia fiscal.

11  Véase Molina y Aboites, Ascenso provinciano.
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controversias e interpretaciones jurisdiccionales 
en torno al isim

Sistematizar cada uno de los recursos presentados en torno a 
los diferentes conflictos que se reúnen en la Codificación de 
1958-1959 es una labor titánica que rebasa los objetivos de este 
artículo. Con todo, una revisión gruesa de ellos permite iden-
tificar, en materia de isim, una clara distribución de facultades 
jurisdiccionales entre dos tribunales: el Tribunal Federal Fiscal 
(tff), que se encargó de la impartición de justicia administrativa, 
y la Suprema Corte de Justicia (scjn), que se encargó de que las 
leyes y los actos de autoridad se apegaran a la Constitución. En 
términos fiscales este último se encarga de resolver las contro-
versias en torno a la constitucionalidad de las diversas quejas. 
Ante ambos tribunales se pueden presentar diversos medios 
de defensa. En este mismo dossier, Carlos Becerril los define 
como “todo recurso procesal contenido en la normatividad 
tributaria que le permite al contribuyente oponerse, ante au-
toridad fiscal competente, al pago de las contribuciones que la 
autoridad exactora le solicita”. Pueden dividirse en dos: los que 
se interponen ante autoridad administrativa (juicio contencioso 
administrativo, revisión fiscal o acuerdo conclusivo) y los que 
se presentan ante la judicial (juicio de amparo).12 La distribución 
de facultades jurisdiccionales entre el tff y la scjn, junto con los 
diversos medios de defensa, nos permiten dibujar el siguiente 
modelo procesal para el caso del isim:

Como se sintetiza en el esquema anterior, en caso de que 
algún contribuyente del isim estuviera inconforme con el cobro 
del mismo por parte de una entidad extractora federal o local 
(estatal y municipal), éste podría solicitar la impartición de jus-
ticia de dos tribunales: el entonces Tribunal Federal Fiscal (tff), 
en caso de que la queja tuviera que ver con la legalidad del cobro 

12  Véase el artículo de Carlos Becerril en este dossier.
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del impuesto, y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
caso de que la queja tuviera que ver con la constitucionalidad 
del cobro. A los recursos que el causante podía presentar ante la 
scjn debe agregarse el recurso de revisión contra las resoluciones 
definitivas del tff que se fijó por medio de una reforma consti-
tucional del artículo 104 en 1967.13

Este modelo procesal, a diferencia de los que se han estudiado 
a lo largo de este dossier, supone la diferenciación entre com-
petencia y jurisdicción. Como se ha dicho en la introducción 
de este número, para el siglo xx, el mismo ente exactor no ejerce 
funciones gubernativas y judiciales como sí sucedió durante 
el periodo novohispano, e incluso durante la primera mitad del 
siglo xix. Para este momento, las funciones fiscales de cada po-
der del Estado mexicano están bien aterrizadas en el entramado 
institucional: en términos generales, el Poder Ejecutivo tiene la 
competencia –por medio de la Secretaría de Hacienda, su órga-
no extractor– de cobrar las contribuciones que la Constitución 

13  Díaz, Medios de defensa fiscal, p. 39.

Esquema 1
modelo procesal para la solución de controversias 

en torno al isim

Con�icto
entre

contribuyente
y autoridad
extractora

Si el con�icto tiene 
que ver con la legalidad 
del cobro del impuesto

Si el con�icto tiene 
que ver con la 
constitucionalidad 
del cobro del impuesto

Tribunales Recursos

Tribunal Federal Fiscal (TFF)

Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN)

Juicio contencioso administrativo
(juicio de nulidad)

Juicio de amparo

Revisión �scal

Fuente: elaboración propia con base en Codificación, 1958-1959.
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define; mientras que el Poder Judicial –a través de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, máximo tribunal constitucional– 
cuenta con jurisdicción para resolver las diferencias fiscales. 
Ahora bien, es necesario advertir una cuestión de importan-
cia: desde el periodo cardenista, mediante la creación del tff 
en 1936, se dotó al Poder Ejecutivo de una institución propia 
para impartir justicia fiscal administrativa de manera expedita, 
aunque sujeta a la revisión del Poder Judicial por medio de sus 
tribunales de primera estancia y, por supuesto, la scjn. De aquí 
que este último atienda a cuestiones relacionadas con la consti-
tucionalidad (o no) del cobro de impuestos; mientras que el tff, 
asuntos concernientes a la legalidad o ilegalidad de los mismos. 
Estamos, en pocas palabras, bajo un modelo procesal fiscal 
que al ofrecer dos vías para la resolución de conflictos fiscales 
definió su particularidad.14 Desde ésta debemos entender la 
resolución de los desacuerdos fiscales en materia de isim y, por 
tanto, la concurrencia fiscal en materia de comercio e industria 
en México.

Corresponde ahora revisar cómo operó este modelo procesal 
a través de diversos conflictos, sus recursos, interpretaciones y 
resoluciones del isim, así como la forma en que coadyuvó (o no) 
en la coordinación fiscal del comercio y la industria. Para ello 
pondremos atención en tres casos particulares que resumimos 
en el cuadro 2. El primero, como veremos, tiene que ver con 
una vendedora de refrescos en Guanajuato. La importancia eco-
nómica de la actora no es mayúscula. Sin embargo, su queja es 
ilustrativa del recorrido institucional que tenían los conflictos en 
torno al isim bajo el esquema que recién referimos. Ejemplifica 
cómo la inconformidad del contribuyente puede iniciar en una 
estancia administrativa y terminar con la revisión del Poder 
Judicial. Particularidad del esquema procesal mexicano de estos 
años, como recién señalamos. El segundo caso tiene que ver 

14  Véase Becerril, El juicio de amparo.
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con una radiodifusora de Yucatán y ejemplifica el tipo de con-
troversias en torno a la sobretasa del isim, cuestión clave de la 
coordinación fiscal como revisamos en el apartado anterior. Este 
caso, como veremos, se resuelve en la estancia administrativa y 
no escala al ámbito judicial. Su valía radica en cómo la interpre-
tación de la norma favoreció a la facultad federal por fiscalizar el 
ramo sin ratificar el pago de la sobretasa a la hacienda yucateca, 
que era justo el principal incentivo de coordinación que definió 
la federación. La tercera controversia surge a propósito de la in-
conformidad de vendedores de seguros en Tamaulipas. Su queja 
se sustenta en la anticonstitucionalidad del isim y se atiende, por 
tanto, en el Poder Judicial. La sentencia de la scjn no favoreció 

Cuadro 2
resumen de controversias revisadas en torno al isim

Controversia

Ilustrativa del 
modelo procesal

Sobre la  
sobretasa

Sobre la 
constitucionalidad 
del isim

Actores en 
conflicto 

Comerciante 
de refrescos en 
Guanajuato
Tesorería de 
Guanajuato

Radiodifusora 
en Mérida
Tesorería de 
Yucatán

Vendedores 
de seguros en 
Tamaulipas
Secretaría de 
Hacienda

Recorrido 
procesal 

Tribunal Fiscal de 
la Federación
Juez de Distrito
Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación

Tribunal Fiscal 
de la Federación

Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación

Resolución 
final

A favor de la 
Tesorería de 
Guanajuato

En contra de la 
radiodifusora

En contra de los 
vendedores de 
seguros
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a los quejosos. La importancia de este caso es mayúscula en 
términos del mecanismo de coordinación del que participaba 
el isim porque, como veremos, resuelve a favor de la facultad 
tributaria local.

El conflicto ilustrativo del modelo procesal fiscal:  
el caso de los refrescos

En la fracción I, inciso a) del artículo 17 de la legislación vigente 
desde 1951 del isim, se establecía que los ingresos provenien-
tes de la venta de “comestibles e ingredientes destinados a la 
alimentación humana […]”15 pagarían el 50% de sus ingresos 
totales. El cobro que la Secretaría de Hacienda exigió en agosto 
de 1954 a Antonia Herrera de Beltrán, comerciante de refrescos 
en Guanajuato, llevó a la actora a presentar un juicio de nulidad 
ante el tff solicitando gozar del beneficio referido argumen-
tando que los refrescos debían considerarse como comestibles 
o ingredientes destinados a la alimentación humana. Por medio 
de su Tercera Sala, el tff dictó sentencia el 8 de octubre de 1954 
negando la nulidad solicitada por Beltrán señalando: “[…] 
cabe concluir, sin lugar a dudas que los refrescos no pueden 
estimárseles como comestibles, ni siquiera como ingredientes 
destinados a la alimentación humana”. En el mismo sentido, 
se lee: “[…] los refrescos sólo son bebidas frías, de carácter 
gustativo y que, preferentemente, sirven para calmar la sed, no 
constituyendo, en consecuencia, comestibles destinados a la 
alimentación humana”.16 La resolución de la Sala tenía como 
fundamento las definiciones de lo “comestible” contenidas en 
el Diccionario de la Real Academia Española y la Enciclopedia 
Espasa Calpe que, en general, lo reconocían como substancia 

15  Codificación, 1958-1959, t. I, p. 148.
16  Codificación, 1958-1959, t. II, p. 335.
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sólida que puede servir de alimento. De aquí que los refrescos 
no podían considerarse comestibles.

En contra de la resolución, la quejosa interpuso un juicio de 
amparo ante el C. Juez de Distrito de su estado insistiendo en 
que los refrescos debían considerarse como alimento porque 
mucha gente requería su uso y porque se consideraban artículos 
de primera necesidad. En esta ocasión, el amparo fue concedido. 
El argumento de la sentencia se construyó aludiendo nociones 
científico–fisiológicas de las que se concluía:

De todo lo anterior se desprende que de manera preferente el azúcar 
debe ser tenido como alimento de combustión de primera categoría, 
así como que dentro de este concepto puramente fisiológico de 
alimento, incluso el agua debe ser considerada también como ali-
mento primordial por cuanto que su constitución química es igual 
al primordial humor de la economía corporal, debiendo tomarse en 
cuenta que la importancia de los alimentos tales como substancias 
albuminoideas, depende de su capacidad de transformarse produ-
ciendo junto a carbónico y urea, una cantidad de agua. Entonces, y 
la substancia de los refrescos se encuentra disuelta en gran cantidad 
de agua y si además tales refrescos contienen substancias azucaradas 
o son fabricados sobre la base tratamiento de frutas, entonces re-
sulta incuestionable que deben de ser considerados como alimento 
tanto porque pueden reparar las pérdidas orgánicas como por faci-
litar la combustión que constituye una de las funciones esenciales 
del alimento.17

17  Codificación, 1958-1959, t. II, p. 336. La argumentación científica-fisio-
lógica se basó en la obra de Littré y a la letra dice: “Para que una substancia 
sea considerada como alimento, se requiere que reúna tres propiedades fun-
damentales: 1.- Componerse de elementos químicos iguales a los que ponen 
la substancia de los tejidos y humores de la economía; 2.- ser absorbible, esto 
es, ser capaz de penetrar en el torrente circulatorio con o sin modificación 
digestiva; 3.- no estar sus alimentos saturados de oxígeno. Entre el análisis de 
la infinita variedad de materia que sirve para la alimentación se observa cierto 
número fijo de combinaciones químicas de repetición constante llamadas 
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De la cita, vale la pena subrayar la minuciosidad de la argu-
mentación. Si bien es cierto que ésta tiene un carácter forzado 
que nos lleva a pensar que la resolución surgió a un acto de 
corrupción –lo que es mera especulación de nuestra parte–, tam-
bién es evidente el uso de recursos variados en la resolución del 
conflicto. De las definiciones esenciales contenidas en los diccio-
narios utilizadas por el tff se pasó al uso de estudios científicos. 
Pero el pleito no terminó ahí, la sh, a través de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación, interpuso una revisión ante la scjn. 
Por medio de su Segunda Sala, a inicios de octubre de 1955, el 
máximo tribunal revocó la sentencia del juez de distrito y negó 
el amparo afirmando que los refrescos son bebidas de mero 
placer o golosinas.

La importancia de este caso, como hemos dicho, radica en 
lo útil que resulta para resaltar la ruta procesal más común en la 
resolución de los conflictos en torno al pago del isim: inicia 
en autoridad administrativo fiscal y concluye con la revisión 
del Poder Judicial. El caso también resulta conveniente para 
resaltar un par de cuestiones más. La primera son los actores 
que participan: un pequeño contribuyente y estancias del Poder 
Judicial (un juez de distrito y la Suprema Corte de Justicia). La 
segunda es la posibilidad de la Secretaría de Hacienda de solicitar 
la revisión ante la scjn de la resolución inicial, la del juez de dis-
trito. De esta manera, no sólo caemos en cuenta de las distintas 
maniobras que el sistema procesal posibilitaba para el recaudo 
del isim, sino también del cómo la federación ganaba presencia 

principios alimenticios, destacando los llamados principios no nitrogenados, 
entre los que se incluyen los hidratos de carbono constituidos por los azúca-
res. Tales substancias no nitrogenadas, que son de origen vegetal, existen de 
manera preferente en las frutas, en su división de azucaradas, ácidas, feculentas 
y aceitosas, de manera que estas substancias aludidas realizan la doble función 
alimenticia de reparar las pérdidas orgánicas suministrando a los tejidos los 
materiales de su reintegración, y al mismo tiempo desprenden al combinarse 
con el oxígeno suministrado por la respiración, la suma total de la fuerza viva 
que se manifiesta en el calor existente en el trabajo corporal”.
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fiscal cobrando un impuesto que nació con intenciones centrali-
zadoras. Es evidente que la recaudación del isim que el gobierno 
federal obtendría por fiscalizar la venta de refrescos que reali-
zaba Antonia Beltrán en Guanajuato no tenía importancia en 
términos de ingreso; más allá del monto, lo que estaba en juego 
era la facultad misma del cobro.

Con litigios como éste damos cuenta de los esfuerzos procesa-
les que trataron de evitar la mayor cantidad de excepciones en el 
pago de un impuesto que había demorado más de 25 años en es-
tablecerse y que, además, como señalamos en la primera sección, 
sólo abandonaría su carácter transitorio cuando estuviera vigente 
a lo largo y ancho de todo el país. En este sentido, más valía que 
se mantuviera su cobro al mayor universo de causantes posibles 
por la mera intención política de que la federación mantuviera la 
facultad de gravar el comercio y la industria. Debemos conside-
rar también que, para este momento, las entidades coordinadas 
al isim eran las de menor actividad económica –es decir, no se 
había avanzado casi nada en la intención de que todos los estados 
firmaran convenios de coordinación– y que la federación había 
enfrentado conflictos con otros contribuyentes que lo obligaron 
a modificar el diseño del isim reduciendo el universo de cau-
santes que fiscalizaba. En particular, nos referimos al conflicto 
que tuvo lugar entre la sh y los agentes aduanales organizados 
en la Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de 
la República Mexicana (caaarem) que tuvo lugar entre 1949 y 
1954. Durante esta querella, que inició al primer año de vigen-
cia del isim y que se extendió durante cinco años, los agentes 
aduanales lograron quedar exentos del pago tras una serie de 
estrategias procesales y legislativas relacionadas incluso con el 
isr.18 Considerando estas anotaciones bien podemos resumir 
el litigio que nos ocupa afirmando que es muestra de cómo el 
tamaño del contribuyente no siempre fue clave en el esfuerzo 

18  Véase Molina y Avella, “Fiscalidad indirecta”.
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federal por impulsar la coordinación; fue también, en algunos 
casos, la importancia de mantener la facultad fiscal que suponía 
el isim como mecanismo de la centralización fiscal federal, con la 
necesidad añadida de no reducirlo en diseño para no disminuir el 
universo de causantes fiscalizables.

Un conflicto en torno a la composición de tasas:  
el caso de los concesionarios de radiodifusoras

El interés por recuperar una controversia en torno a la compo-
sición de tasas radica en la importancia política que ésta tiene. 
Como hemos referido en la primera sección del artículo, la 
sobretasa del isim representaba el incentivo pecuniario para las 
entidades federativas en pro de la coordinación del ramo. En 
este sentido, significó también un elemento crucial para elimi-
nar la concurrencia fiscal contraria a la unificación. El caso que 
revisamos en esta sección sobre una radiodifusora de Mérida, 
entidad federativa coordinada desde 1954, permite dar cuenta 
de cómo la conservación en manos federales de las facultades 
tributarias sobre el ramo no fue necesariamente por medio de 
la sobretasa, sino arguyendo la exclusividad fiscal que la Ley 
de Vías Generales de Comunicación otorgaba a la federación. 
Vayamos entonces a los detalles.

El conflicto entre las partes inició a propósito de la recla-
mación del pago de la tasa del 12 al millar (1.2%) del isim que 
la Tesorería del Estado de Yucatán realizó a Radio Mexica-
na de Mérida. La concesionaria inconforme interpuso un juicio 
de nulidad ante el tff que fue concedido por considerar ilegal el 
cobro solicitado por la tesorería local referida. En la sentencia, 
la argumentación inicial se sostuvo en los siguientes términos:

La resolución combatida en el presente juicio carece de fundamento 
legal si se tiene en cuenta que se pretende pasar por alto lo estableci-
do por el artículo 7º de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 
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ley especial que rige los casos de las empresas radiodifusoras como 
lo es la parte actora; y así es, puesto que este precepto legal en forma 
expresa establece que las vías generales de telecomunicación, los 
servicios públicos que en ella se establezcan, los capitales y em-
préstitos empleados en ellas, las acciones, bonos y obligaciones 
emitidos por las empresa, no podrán ser objeto de las contribucio-
nes de los Estados, Departamento del Distrito Federal, Territorios 
Federales o Municipios; luego entonces, tratándose como se trata 
en el caso a debate de una empresa de vías generales de comuni-
cación […] sus ingresos no pueden ser objeto de ninguna ley que 
establezca impuestos locales […]; y pretendiendo la resolución 
impugnada obligar a la parte actora al pago de la tasa local del 12 al 
millar correspondiente a los Estados, que celebran convenios con 
la federación en materia del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles 
evidentemente que viola en perjuicio de la actora el citado artículo 
[…] máxime que los convenios celebrados entre las entidades fede-
rativas y la federación en materia de ingresos mercantiles, son sobre 
la base de que estas entidades se obliguen a no establecer leyes de 
impuestos sobre el comercio y la industria, a fin de que gocen de la 
percepción del citado impuesto sobre ingresos mercantiles.19

La argumentación que se lee en la sentencia alude también a 
otras experiencias similares que defienden la exclusividad federal 
sobre el ramo en cuestión refiriendo al artículo 73, fracción XVII 
de la Constitución. En ese sentido, vale la pena aludir:

[…] la propia Procuraduría de la Federación en su oficio número 
529-II-29689 de fecha 8 de julio de 1949, formulado con motivo de 
la consulta que le fue hecha por la Cámara Nacional de la Industria 
de la Radiodifusión, resolvió que las empresas radiodifusoras sólo 
causan la tasa federal del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles por 
encontrarse exentas de la tasa local, de acuerdo con lo dispuesto 

19  Molina y Avella, “Fiscalidad indirecta”, p. 326.
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por los artículos 7º de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 
73, fracción XII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, declarando ilegal la pretensión del gobierno de Aguas-
calientes, de exigir la tasa del 12 al millar a la estación radiodifusora 
“XEBI” […]20

El oficio de julio de 1949, afirma la sentencia revisada, tenía el 
carácter de general y obligatorio. Con base en esta nueva consi-
deración, la ilegalidad del cobro de la Tesorería yucateca no sólo 
se sustentaba en el artículo 7º de la Ley de Vías Generales y en las 
disposiciones referidas de la Constitución Federal, sino también 
en la intención de intentar revocar las disposiciones anteriores.

Ahora bien, de este caso, llama poderosamente la atención 
la interpretación relativa a la sobretasa del 12 al millar. Como 
se lee en las citas anteriores, el tff consideró que el cobro que 
de ésta exigió la hacienda yucateca era ilegal en tanto violaba el 
artículo de la referida Ley de Vías Generales de Comunicación, 
pero también porque el convenio de coordinación en la materia 
definió el compromiso de los estados de no establecer impuestos 
locales sobre el comercio y la industria. Al tff se le olvidaba que 
la sobretasa también tenía un carácter federal y que representaba 
una participación de la recaudación de ésta por concepto de isim. 
Lo que estamos diciendo es que la sobretasa no fungía como un 
impuesto local, sino como una transferencia federal recaudada 
por la hacienda local.

La resolución de este caso es, en alguna medida, expresión 
del estado que guardaba la coordinación del comercio y la 
industria para entonces. Para 1954, como mencionamos en 
la primera sección, la coordinación del ramo había avanzado 
en alguna medida y no se vislumbraba el estancamiento que 
posteriormente tendría. Lo que estamos diciendo es que esta 
circunstancia posiblemente explique por qué en la sentencia 

20  Molina y Avella, “Fiscalidad indirecta”, p. 327.
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no se defendió la sobretasa de carácter federal de una entidad 
ya coordinada como mecanismo para conservar la fiscaliza-
ción de los ingresos resultantes de la actividad de la radiodi-
fusora. Para sostener esta afirmación habría que revisar, por 
un lado, un número mayor de controversias en torno a la so-
bretasa del isim y, por el otro, sus resoluciones. Sin embargo, 
encontramos una sentencia también de la scjn que defiende, 
a propósito de un conflicto similar, todo lo contario: que la 
sobretasa del isim no debe considerarse como un impuesto 
local porque tiene un carácter federal, justo como lo estipula-
ba la Ley Federal del isim desde su entrada en vigor en 1948. 
En la resolución se lee:

Si una entidad federativa admite que se suprima el gravamen de 
índole local, y conviene percibir, para lo sucesivo, en sustitución del 
rendimiento del anterior impuesto, una participación en un impues-
to de carácter federal, ya no puedo aducir que esa participación siga 
teniendo el carácter de tributo meramente local. Aunque es verdad 
que la tasa adicional del impuesto sobre ingresos mercantiles no 
debe considerarse como una concesión graciosa de la Federación 
en favor de los Estados coordinados, y concretamente en favor del 
Distrito Federal, no es exacto que se trate, en el caso del tributo 
sobre ingresos mercantiles, y de su cuota adicional que se han coor-
dinado sólo por razones de su economía en su recaudación pero que 
son autónomos. La circunstancia de que los Estados coordinados 
puedan rescindir el convenio de coordinación y restablecer, de esta 
suerte, sus propios tributos, que antes existían sobre actividades 
industriales o comerciales, no demuestra en manera alguna que 
antes de que una entidad federativa decida tal rescisión, la cuota 
adicional tenga el carácter de impuesto local, sino que sólo puede 
llevar a concluir que si el Estado deja insubsistente el convenio 
de coordinación, perderá su derecho de participar en el impuesto 
federal, y resumirá, para lo sucesivo, el ejercicio (que se hallaba 
suspendido) de la facultad de establecer, por su propia cuenta, 
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impuestos sobre la industria y el comercio, que sí tendrían la índole 
de tributos locales.21

El tono de esta resolución de 1966, cuando la coordinación 
del ramo, por medio del isim, ya había dado muestras claras de 
que no avanzaba es completamente contrario al de 1954. Al 
parecer de este contraste, en estas circunstancias sí habría que 
defender la sobretasa como mecanismo para mantener en manos 
federales la fiscalización de los ingresos derivados de la actividad 
mercantil. De esta recapitulación interesa, finalmente, rescatar 
la idea de que el diseño mismo del mecanismo de coordinación 
fiscal que suponía el isim no siempre empleó sus propios instru-
mentos; si se trataba de mantener la facultad del ramo en manos 
federales, la sobretasa de carácter federal que tenía justo esa 
función no siempre se aplicó como tal y se recurrió a otro tipo 
de leyes federales como acabamos de mostrar.

Un conflicto en torno a la constitucionalidad del isim:  
el caso de la venta de contratos de seguros

Además de los recursos relativos a la legalidad de los cobros del 
isim, los causantes del mismo tenían la posibilidad de acudir a 
la scjn en caso de considerarlo anticonstitucional. Fue el caso 
del juicio de amparo que promovieron en 1954 cinco quejosos 
en contra del Congreso de Tamaulipas por la aprobación y apli-
cación de la Ley del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles del 
Estado de Tamaulipas que fiscalizaba, entre otros ingresos deri-
vados de la compraventa, los obtenidos por las personas dedica-
das a la venta de contratos de seguro. Ahora bien, es importante 
advertir que Tamaulipas se coordinó al isim federal hasta marzo 
de 1972.22 En este sentido, es de suma importancia advertir que 

21  Impuestos, p. 224.
22  Convenio.
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muchas de las entidades federativas que no se coordinaron hasta 
la década de los setenta establecieron un isim de competencia 
local que tomaba como referencia el diseño del federal. El juicio 
de amparo que estamos refiriendo para los agentes de seguros 
alude al isim yucateco. 

Ahora bien, en la argumentación del juicio de amparo de los 
quejosos se sostenía que el isim era anticonstitucional en tan-
to que el comercio como los seguros son, según la fracción X del 
73 constitucional, facultades tributarias exclusivas de la federa-
ción. La scjn negó el amparo sosteniendo una argumentación 
compleja de la que vale la pena recuperar un elemento clave para 
nuestros fines: “[…] la labor de interpretación de la fracción X 
que se estudia, debe hacer una distinción fundamental: no en 
todas las materias que menciona, la Federación goza de facultad 
privativa en materia fiscal, pues en la concerniente al comercio, 
los estados también pueden establecer contribuciones”.23 Como 
podemos observar, a diferencia de lo que sucedió en el caso de 
la radiodifusora recién revisada, la exclusividad tributaria que el 
artículo 73 constitucional concede a la federación en diferentes 
ramos no fue suficiente para resolver a favor de los quejosos. 

Inscrita en el estado que guardaba la coordinación fiscal para 
1969 –año en que se resolvió el caso–, la resolución tuvo un im-
portantísimo contenido político. Para finales de los años sesenta, 
como hemos dicho ya, el proceso de coordinación en materia de 
isim había prácticamente fracasado. La principal muestra de ello 
fue la renuencia de las entidades federativas de mayor actividad 
económica a coordinarse con la federación en el ramo. En este 
escenario, conceder el amparo a los quejosos posibilitaba acusar  
de anticonstitucional al isim federal y al mecanismo mismo de  
coordinación del ramo. Marcar precedente en ese sentido era 
tanto como dar un balazo en el pie al esquema de coordina-
ción tan difícilmente sostenido desde 1948, cuando entró en 

23  Semanario Judicial de la Federación, p. 30.
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vigor el isim. La resolución y su argumentación, sin duda, 
pueden ser sujetas a un debate doctrinario que no somos capaces 
de desarrollar ni tiene lugar para los fines de este artículo, pero lo 
cierto es que el caso presentado da cuenta de una gran paradoja: 
la coordinación fiscal también sobrevivió en alguna medida 
por la permanencia de la concurrencia fiscal a la que intentaba 
combatir. Políticamente resultaba menos peligroso defender 
la soberanía estatal por fiscalizar el ramo con la vigencia de un 
isim de competencia local que posibilitar el reclamo de la incons-
titucionalidad del isim federal.

conclusiones

El análisis que hemos realizado sobre el modelo procesal del 
isim permite advertir dos cuestiones. La primera tiene que ver 
con la utilidad del derecho procesal fiscal como ventana analítica 
para comprender cómo operaron los mecanismos federales de 
coordinación fiscal. La escasa historiografía que se ha encargado 
del tema ha subrayado el importante contenido político de la 
misma. Este análisis nos ha proporcionado grandes aportaciones 
en tanto dibuja un trazo grueso sobre el largo proceso de coor-
dinación fiscal que tuvo lugar en México durante el siglo xx. En 
ese sentido, hemos concluido que el isim y su esquema de coor-
dinación fue la figura tributaria clave de dicho proceso; y que su 
devenir legislativo fue expresión de las tensiones y distensiones 
entre la hacienda federal, las locales y los grandes contribuyen-
tes, todos ellos actores del proceso de coordinación en materia 
de comercio e industria.

Sin embargo, la complejidad que conllevó la operación del 
mecanismo de coordinación implícito en el isim no ha sido ob-
jeto de estudio de quienes nos dedicamos a historiar la fiscalidad 
mexicana del siglo xx. A nuestro juicio, abordar dicha com-
plejidad desde el modelo procesal fiscal permite dar cuenta, en 
primer lugar, del entramado institucional con el que se contaba 
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para dirimir conflictos fiscales en la materia y con ello avanzar 
en la comprensión de la historicidad del marco jurisdiccional 
propio del siglo xx en México. De esta forma, resulta relevante 
conocer las rutas procesales para la resolución de conflictos, las 
diversas estancias que participaron en la impartición de justicia 
fiscal, los argumentos vertidos en torno a ella, así como nuevos 
actores como los pequeños contribuyentes. En segundo lugar, el 
análisis desde la arista procesal posibilita dar cuenta de algunas 
de las distorsiones del esquema de coordinación fiscal que enca-
bezó el isim que no abonaron al objetivo de coordinar el ramo 
en particular, y el sistema tributario nacional en su conjunto, si 
consideramos la importancia que el isim adquirió en esos térmi-
nos –como hemos explicado en la primera sección de este artícu-
lo–. Lo que queremos decir con todo esto es que la historia del 
derecho tributario procesal de México durante el siglo xx es una 
invitación analítica a pensar la coordinación más allá de la firma 
de convenios para comenzar a identificar todas sus dimensiones. 
Aquí yace, nos parece, el amplio potencial analítico de los pro-
cesos jurisdiccionales en materia fiscal. A los estudios y nuevos 
interesados de la historia fiscal de México de los siglos xx y xxi 
más nos vale seguir insistiendo en las controversias en torno al 
isim si pretendemos profundizar y renovar la comprensión de 
la coordinación fiscal.

La segunda cuestión que nos interesa subrayar tiene que ver 
con las distorsiones del esquema de coordinación fiscal del isim 
que recién referimos. Los casos analizados de la radiodifusora en 
Mérida y los vendedores de seguros en Tamaulipas dan cuenta 
de ello. No hay otra manera de adjetivar el hecho de que en 
la defensa por conservar en manos federales la facultad de gravar 
el comercio y la industria se haya dejado de lado la sobretasa 
que se había diseñado justo con ese propósito (refiriéndonos al 
caso de Mérida) y que se haya defendido la permanencia de un 
isim local (refiriéndonos al caso yucateco). Para estos casos, el 
esquema de coordinación, visto desde el modelo procesal, fue 
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inoperante. En este sentido vale la pena una última anotación. 
Estamos conscientes de que son dos casos y que el ejercicio de 
revisión que nos permitiría generalizar es una tarea titánica, 
pero sí podemos apuntar a manera de hipótesis que la arqui-
tectura del esquema de coordinación derivó, a propósito de los 
diversos contextos, en un “Frankenstein” institucional, si se 
me permite el término. Mucho queda por reflexionar en torno 
a la coordinación fiscal en México porque ha sido, al parecer, 
un constante (¿eterno?) fracaso si consideramos que el esquema 
de coordinación del isim también demoró un cuarto del siglo xx 
en establecerse y que, a la fecha, seguimos siendo de los países de 
más baja recaudación fiscal respecto a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde).
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